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t±gigtt*¡ 5rfl¿»éi f anuncio* qne hajrnn do : T - - -
nlo^ !V>t.»Tt!««í oricrAt.!» so han de mandar al Jefe 

StUtieoraipoctiTOi poroayooonAñqto ee pagaran 4 lo§ 
%\\¿*n* ¿* l o i m « r ' t t i n , l R > l o f periódicos. 
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PRECIOS DE S U S C R I P C I Ó N 

g í p t í t i ' o o i o i o i tos u n . o v a t p t i t u d o n i n g o t 

F.n o*ta oapital, llevado a doraioilio. 2'ÍÍO p<5«eta> m e n é a l o s an t i c ipada* i 
fnora do olla, 3'.V> al IDAS, «1 al t r imestre , 13 al noaontre y 28 '50 por nn alio. 

8o Mmiten «moripoionoB en Madrid, en la Admini»trae'.ón del BOL . .TI», 
plata do Santiago, ai'im. 3.—Fuera de «Mta oapital, dirootaraonte por mndio 
do car ta a la Admini*traoión, oon inoloeión del importe dol t iempo do abono 
en t imbres móvilo». 

Las disposiciones de !a« Autorl Ir.dn* excepto las q i f 
sean á instancia do parte no pobre, *e ionortaran o^oia!* 
mente: asimismo oaali¡u¡«r Anuncio conoeroj^nto al s e r -
vicio nacional que dimano 4« las mitma"; poro las da 
intorós par t icnlar na«rarán 60 oóotinios do poseta poi 
cada linea do insorción. 

N f m t r t ( s i t o : BO esnttmot d « p u t t a 

Farte Oficial 
Presidencia del Consejo Je Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Misterio ds la StásraaüiíE 
INSTRUCCIÓN GENERAL 

D E 

S A N I D A D P Ú B L I C A 

(Continuación.) 
Art. 160. El Gobierno podrá aplicar 

i las epizootias medidas coercitivas de 
diseminación, protr bidones de traslado 
é importación de animales y ganados do
mésticos, sacrificios de reses, cremacio
nes de sus restos y cuantas orean neee-
««rias para evitar .a propagación del 
mal. 

CAPITULO XIII 
Facultativos y Estableeimientos de 

ayuaa minerales 
Art. 161. MI légimen de las aguas mi-

erales, y U vi<:it«noia de su adminis
tración y venta ooniinuará bajo la de
pendencia del Ministerio de la Goberna
ron y de la Inspección general de Sani
dad interior. Los Médicos que en la a c -
't'lidad componen el Cuerpo de Diroc-
••res de ^guas ui'.uerales en propiedad, 
^nservaráo sus derechos, y seguirán so
pl idos A iguales deberos qae se oonsig -
°*n en su Reglamento vigente. 

An. 1G2 La incapacidad fisloa para 
^ p i i r satisr^oioiiamente las obligaoio-
°*« del cargo en cualquiera edad, inoti-
Y*fá la jubilación (le los Medióos direoto-

de aguas inmerges, ora sirvan j e n 
^•bleoimicntos, ora en Inspecciones. 

abarán ju3»iüoar, al cumplir los sesenta 
de edad, que el estado de su salud 

* opacidad física les oonaiente el per-
acto ejercicio del cargo, por medio de 

^Nificación firmada por tres individuos 
e l Cuerpo, que serán designados por 

•°neo al celebrar el conourso anual; y si 
suscitare contradicción, se depurará 
Verdad, oyen !o al Impugnador de los 

m a s interesados. Cuando parezca ne-
j*3arlo, Infirmará el Real Consejo de 

a&idad antes de la resolución final. 

El establecimiento ouya vacante sobre 
venga por jubilación de su Direcor, en
trará en conourso, y ni Mélico Director 
que la obtenga queda obligado, mientras 
e l jubilado viva, á conpartir por mit» d 
con él los emolumenios reglamentarios 
que peroiba. Después de la muerte del 
Jubilado, corresponderá al obt ntor de la 
plaza el disfrute total de los rendimien
tos. Si no hubiera Médico propietario que 
solicitara la plaza vaoante por la jubi la
ción, podrá e' interesa lo nombrar un ins
tituto entre ios habilitados, en las coudl-
oiones que oon él concierte. 

El gravamen sobre dicha piaza cesará 
cuando se constituya un Montepío, por 
acuerdo de la totalidad de los individuos 
del Cuerpo, siempre que en los Esliamos, 
aprobados de Real orden, se garantice la 
existencia decorosa del jubilado. 

Art. 163. L)s Establecimientos de 
aguas minerales que después de celebra
do el concurso anual no tengan Médico-
Director de les que constituyen aoiual-
mente el Cuerpo, serán regidos por uno 
que libremente designará ol propietario, 
dentro de la lista de Mélicos de aguas 
minerales habilitados á que se hace l e -
fercuoia en el articulo inmediato. 

Art. 161. Se constituye un Cuerpo de 
Médiooa de aguas minerales habilitados 
cuyo número excederá al de estableci
mientos declarados de utilidad púbiio* y 
no dirigido* por los Médicos Directores 
actúa ex, por lo menos de una tercera 
parte del de tales establecimientos. 

Art. 165. Para formar este Cuerpo se 
oelebrarán oposiciones, ouyo programa 
de ejercidos será redactado por la Sec
ción de aguas minerales del Real Conse
jo de Sanidad, y ap"obado por éste. Los 
temas y preguntas versarán sobre asun
tos de terapéutioa , Hidroterapia, Análi
sis química, Geología ap loada, Adminis
tración sanitaria y asuntos de Medicina 
general. 

Art. 166. Las primeras oposiciones, 
que habrán de celebrarse antes de Marzo 
d e l 9 0 4 . s e efectuarán en las oapuales 
de distrito universitario, y con los Módi
cos aprobados, hasta el numero de 100 
distribuidos proporoionaluiente en la con-
vooatoria, se oonsiituirá la lista por el 
Inspeotor de Sanidad interior, quien la 
comunicará á la Seooión correspondien
te del Real Coosejo. En los afloi ulterio
res se efectuarán los ejeroicios en Madrid 
cuando el número de las vaoantes lo hi
ciera necesario oon arreglo á lo presorito. 

Art. 167. Los Médicos qne, para U9 
suplencias por enfermedad y sustitución 
de cnolqnier clase, 39 desisnon por los 
actuales Directores en propiedad, usan
do de lss atribuciones que el Reglamento 
les eonfl «re, habrán de ser elegidos en !o 
sucesivo dentro de la lista de los habili
tados, cotno igualmente los que designe 
la Inspección gpneral interior en las va 
cantes de propietarios ocurridas cutre 
uno y otro coucurso anual. 

Los primeros, pariirnn por igual I03 
dereohos reglamentarios con el sustitui
do; y los segundos, se los reservarán in
tegramente. 

Art. 163. Las licencias que á los Mé
dicos propietarios se les conoed »n, ha
brán de estar justificadas con arreglo á 
las disposiciones vigentes para los em
pleados civiles, no pudiendo dUfrutar de 
ellas dos aflos seguidos. Tampoco podrá 
autorizarse la sustitución durante doi 
temporadas consecutivas. E ! Medico Di 
rector que, sin la correspondiente auto
rización del Inspector general, se ausen
te de su establecimiento, será separado 
del Cuerpo, previa formación de expe
diento con audiencia del interesado, in
forme de la Seonóu correspondiente del 
R^al Consejo de Sanidad, y fallo del Con
sejo en pl» no. 

Art. 16D. Los establecimientos de 
aguas mintraleB regidos por Mé ticos ha
bilitados designados por el propietario, 
estarán sometidos á la vigilancia enco
mendada á seis Inspectores de aguas mi
nerales nombrados por el Ministro d é l a 
Gobernación. Cada uno de estos seis Ins
pectores ejercerá sus funciones en los es 
tablecimientos de la zoua que lesea de
signada, según división que hará la Sec-
oión de Aguas minerales del Real Con
sejo de Sanidad. 

Art. 170. Estos Inspeotores velarán 
por el cumplimiento de las disposiciones 
gubernativas y de las reglas sanitarias, 
en todos los establecimientos comprendi
dos en sus respectivas zonas que no ten
gan Médico Director en propiedad per
teneciente al Cuerpo; reoogerán las obser
vaciones y quejas de los propietarios, los 
Médicos D.rectores, los Méiloos libres, 
los enfermos y cualesquiera otras per
sonas interesadas en la administración y 
el empleo de las aguas. Estas observa
ciones, más las que sugieran su oelo ó 
inteligencia, serán comunioadas á la Ins
pección general precisamente en el mes 
de Noviembre de oada afio, ó antes, 

cuando la importancia del caso lo acon
sejara. 

Estos Inspectores cobrarán como e m o 
lumentos los derechos que el actual R e 
glamento autoriza por el concepto de ins-
oripoión y estadística, de los estableci
mientos sujetos á la Inspección dentro de 
su zona. Lis s rán satisfechos directa
mente por loa propietarios, quienes no 
podrán abrir la temporada siguiente sin 
justificar el p»go debido al Inspector. La 
Inspección general do Sanidad interior 
resolverá cuantas dificultades é inciden
cias sobre ello se originen. 

Art. 171. Los Médicos habilitados 
nombrados por los propietarios, serán 
personalmente responsab.es de las faltas 
de higiene y de rég.m-n sanitario y t e 
rapéutico en los estableciiueoios, del 
mismo modo que en sus c irgos ¡os Medi
óos Directores pertenecientes al Cuerpo. 
En igual firma que ÓJtos, deberán aqué • 
líos llevar un libro de estadística ó i n s 
cripción, y de cualquiera omisiones ó in
exactitudes observadas en él, ó en los do
cumentos relacionados oon el mismo, 
responderán, el Mélico en primer térmi -
no, y subsidiatiainente el propietario. 
Por la expedicióu do la papeleta necesa
ria para el uso da las aguas, y por la 
asistencia faouUetiva concerniente al 
mismo, los Mé JICOS nombrados libremen
te por los propietarios no podrán exigir 
á cada bañista cmoiuiaemos muyores que 
los asignados al Üircotor Módico perte
neciente al Cuerpo, en tos estab eoimien • 
tos donde subsista este régimen. 

(Se continuará). 

gobierno civil 
Secc ión de Instrucción pública y B e 

l las Ar te s 
El Iltmo. Sr. Subsecretario del Minis

terio de Instrucción pública y Bcllaa 
Artes se ha servido, oon fecha 27 del 0 0 -
rriente, nombrar Maestro en propiedaa, 
en virtud de conourso de traslado do una 
de las Esouelas públicas de niÜ03 de Ar -
ganda del Rey, á D. Manuel Alpáfiez y 
Adrián. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 

CIAL para oonooimiento del interesado y 
demás efectos. 

Madrid 30 de Enero de 190A.=E1 Je fe 
de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

4 2 3 . - 4 3 4 -
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ADMINISTRACIÓN DE H A C I É N D A L E LA PROVINCIA DE MADRID 
Ignorándose el paradero de los Individuos comprendidos en la siguiente relación, y debiendo ser nulificados ên legal forma, 

de los fjtllos diotados en expedientes seguidos contra los mismos por el concepto que se expresa en la casilla correspondiente, 
•e les notifica por este medio, previsto en el art. 45 del vigente Reglamento de procedimientos facha 15 de Septiembre de 1903; 
adviniendo,es que, transcurrido el plazo do quince días, contados désete la inserción del presente anuncio en el periódico ofi
cial, se tendrá | or cumplido reglamentariamente el expresado requisito, quedando firmes los fallos. 

VA moro 
del 

« p o d i e n t e 

NOMBRE DEL EXPEDIENTADO CONCEPTO DEL EXPEDIENTE 
P E H A L 1 D 4 D 

I m p u e s t a 

Pesetas Céntimos 

PROVIDENCIA 

1 /220 
36* 
914 
96G 

68 
» 

Jerónimo Alvarez 824 62 
220 • 
242 » 
533 55 
4S5 92 

» Desestimada. 

1 /220 
36* 
914 
96G 

68 
» 

Saturnino Gómez.. . 
824 62 
220 • 
242 » 
533 55 
4S5 92 

» Desestimada. 

1 /220 
36* 
914 
96G 

68 
» 

If&roeltftQ Comeré Mndist*» 

824 62 
220 • 
242 » 
533 55 
4S5 92 

» Desestimada. 

1 /220 
36* 
914 
96G 

68 
» 

-Mmón Tordeclllas 

824 62 
220 • 
242 » 
533 55 
4S5 92 

» Desestimada. 

1 /220 
36* 
914 
96G 

68 
» 

Piar Riere Ídem 

824 62 
220 • 
242 » 
533 55 
4S5 92 

» Desestimada. 

1 /220 
36* 
914 
96G 

68 
» Eteoorso de queja entablada ante la 

Dirección general de Contnbucia-

824 62 
220 • 
242 » 
533 55 
4S5 92 

» Desestimada. 

Madrid 13 de Enero de 1901. = E1 Administrador de Hacienda, Luis Sánchez Molcro. 
4 1 2 - - 2 0 3 . 

£ y untamientos j 
M A D R I D 

Secretaría 
La Junta municipal e* halla citada pa

ra celebri.r s«-s¡«\n en las Casas Consisto
riales el día 30 del actual A las diez y me
dia de la ni<fi*n<», con objeto de ocuparse 
de los asuntos s'gulentos: 

Acuerdo del Ayuntamiento aprobato
rio de los pliegos de condiciones para con
tratar el suministro de papel, cartulina y 
cartones á la Imprenta municipal hasta 
el 31 de Dioieuibre de \u ):>. 

Otro di*; nntend.) que el haber asigna
do en presupuesto A la pl«za de Profesor 
Auxiliar dfi la Bscildl* municipal do Sor-
do-mudo^. se consigue en concepto de 
gratifioacióu. 

Tres acuerdos disponiendo la jubila
ción de Igunl número de vigilantes de 
Consumos. 

Otro disponiendo U agregación de una 
parcela de t«-i reno do 48 78 metros, pro
cedente del p t . i e o di» Uta Deudas , A un 
solar en l i c i il teuoi k d* éste y el paseo 
Blanco, hoy do Embaj-tdores. 

Otro dUponlenÜO una ampliación de 
crédito fie fi.9i.id pexeias, con cargo al ca 
pitulo de tniprovlatoij para aumen o de 
una cuadrilla de operarios en el Matade
ro de cerdo*, hasta ia terminación de la 
temporada. 

Dictamen do la Comiidón nombrada 
por la J u n u para el ex unen de las 
cuentas del Enganche de 1902. 

Lo que se anuuoia para coneciraionto 
del público. 

Madrid 28 'le Enero do 1904.= Bl Se
cretario, Francisco Kuuno y C«rii«-do. 

4 2 3 . - 1 1 7 . 

Secretaria.—negociado 5 / 
Debiendo procedo se A la exhumación 

y traslado ni osario de los oadáveres in
humado* en sepultura A temporalidad do 
los cementerios municipales hasta el 31 
de Diciembre de lb93, y en armonía 
lo acordado por e! Exorno. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el 18 de Diciembre 
próximo p«8a lo, se pone en conocimien
to del público, que hasta 18 de Febrero 
próximo se reserva el derecho A renovar 
las sepu'turss que se hallen en dichas 
condioiones, renovación que serA conce
dida mediante el pagote os derechos que 
soconsignau en el presupuesto municipal 
vigente. 

Se hace saber tan.b én á los interesa 
dos que r.ntc-s del «xpresado día 15 do 
Febrero deberán retirar las lápidas, cru 
ees ó cualquiera otro objeto de tu propie
dad colocado en las sepulturas que han 
de ser desocupad «a. 

Madrid 28 de Ei oro de 1904.=E1 Se
cretarlo, Francisco Humo. 

423.—418. 

A lca lá de H e n a r e s 
El Excn.o. Ayuntamiento, en sesión de 

27 del actual, en VÍS'M de haber resulta
do desierta la sub, sta intentada el 15Hel 
mismo para la venta de la cnsa núm. 24 
de la calle de Talnmanca, ha acordado 
por unanimidad anunciarla nuevnmen-
te b*jo el tipo de 3 »00 pesetas, para qoe 
tenga lugar al dia siguiente del en que 
so cumpla el plazo de dirz días de la in
serción de este anuncio en el BOLKTIK 
OFICIAL, con suj»con al pliego do condi
ciones que se h Ha de mxnifi- sto en la 
Secretaría municipal, y per pliegos ce
rrados, en alza de! tipo propuesto, que 
se extenderá en p»p«d de la ola-e 11.*, A 
tenor del modelo que se inserta al final, 
acompufi'iüdose la cédula del proponente 
y el resguardo que acred.te haber con
signado cu la Depositarla municipal la 
surna de 175 pesetas, importe del 5 por 
100; adviniéndose, por ú timo, que en el 
acto de otorgarse la escritura habrá que 
comp'etar el importe total del remate, y 
que la venta se veriflcarA libre do todo 
gasto para la Cerporac en municipal. 

AlcalA de llenares 28 de Enero de 
1904 =E1 Alcalde, Jo^é Jarainillo = Por 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el 
Secretario, E m l o M«.rttcorena. 

Modtlo de proposición 
El que suscribe, vecino de.. . , según 14 

célula persuual que acoinpufi', enterado 
del anuncio que publica el BOLETÍN OFI

CIAL del día... de.. . de 1904, y habiendo 
constituídu la fianza de 175 pesetas, se
gún la carta de p>;go adjunta, se com
promete A 8dqUÍnr la Cao ; I.Ú.u. 24 d" 
la culle de Taiamanca en la cantidad 
de pesetas .. (en letra). 

(Fecha y fitmadel proponente). 
423 —419. 

C o l m e n a r de Orejn 
El padrón de cédulas personales de es

ta villa para el corriente nfio se encuen
tra terminado y expuesto al público en 
la Secretaría «te esie Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir recla
maciones. 

Colmenar de. Oreja 26 de Enero de 
1904. = E1 Alcalde, Zoilo García. 

4 2 2 . - 4 0 2 . 
JItrrf ieros d e l » S i e r r a 

D. Pablo Perales Albarrán, Alcalde 
co n - t l t u e i e r j a l de ests villa. 

l lago Ef.bcr: Que por Ángel Jirrénez 
y J m é n ' 7 , veo no de esta villa, se ha 
acudido al Ayuntamiento de esta loca
lidad <n pretcnsión de que se le conceda 
un \ parce'a de terreno sobrante de la via 
lúblíca de esta vil'a, al fci'io de la sali
da de la cal'e de los Biazas, con direo-
ción al Camino Nurvo y Prado Relleno, 
lind; nte ol Saliente con calle en proyec
to, Mediodía terreno del común, Ponien
te fieften de lf.s Gitanas y Norte calleja 
del Tolón, de ocupar una extensión su
perficial de 120 netrrs cuadrados, con 
el fin de crrs' iuir en elia un edificio ur
bano, habiendo sido tasado por Peritos 
nombrados ni tfet-to en cuatro pesetas. 

En su vi.-ta, pues, y á los efectos que 
son consiguientes, se hace pública dicha 
preteosióu per el l é i i L i n o de veinie dias, 
durante el cual ptdrá hacer cualquier 
persona las rcclfiuacicues que crea jus-
t ' S , bajo el concepto que pasado sin ve 
rificarlo no serán oídas. 

M Ir/, fines de la Sierra A 15 de Enero 
de U'ul =E¡ Alcalde, Pablo Pera:es. = El 
Secretario, Eini io Os«:te. 

^ 4 2 3 . - 4 2 2 . 

D. Pabto Perales Albarrán, Alcalde 
constitucional de eita vliia. 

Hago sub-r: Que por Santiago Soriano 
Sauz, vecino do eutu villa, se ha acudido 
al Ayuntamiento de esta localidad en 
pretcnsión de que se le oonoeda una par • 
cciii de terreno sobrante de vía pública 
de esta villa al sitio de la casilla del Ru
bio, lindando A los cuatro puntos cardi
nales con terreno del común, de ocupar 
una extensión superficial de 100 metros 
cuadiados, con el fin do construir en ella 
un edificio urbano, habiendo aldo tasado 
por Peritos nombrados al efeoto en cuatro 
pesetas. 

En su vista, pues, y A los efectos que 
son consiguientes, se hace públioa dicha 
pretensión por el término de veiute días, 
durante el cual podrA hacer cualquiera 
persona ¡as r e c l a m a c i o n e s que orea jus
tas, b a j o el couoepto que pasado sin veri
ficar o no serán oídas. 

Mirhfljres de la Sierra 15 de Enero de 
1904.=El Aloalde, Pablo Perales. = El 
¡Seorotanc, Emilio Osete. 

4 2 3 . - 4 2 3 . 

D. Pablo Perales Albarrán, Ale 
constitucional de esta villa. a* 

Hago saber: Que por Julián Gon 2 i l 

Martin, vecino de esta villa, fle ha a©** 
dido al Ayuntamiento de esta looalid^ 
en pretcnsión de que se le conceda 2¿ 
pnreela de terreno sobrante de l H ¡5 
pública de esta villa, al sitio do l a p ^ 1 

teznela, o<m direooion a' Camino Nn»,* 
y Prado Relleno, la cual linda p 0 p , ° 
cuatro puntos car l ince s con terrenod 
común, de ocupar una ex-ensión so.perjj 
cial de 100 metros cuadrados, con el«* 
de construir en ella un edificio urba^ 
habiendo sido tasado por Poritos n 0 ¿ 
brados al efecto en cuatro pesetas. 

En su visto, pues, y á los ef ctosq t t e 

son consiguientes, *e hace públioa dicha 
pretensión por el término de oinco dita 
durante el cual podrá hacer cualqm c r' 
persona las reclamaciones qua crea 
tas, bajo el concepto que, pasado sin 
ríflcar'o, no serán ol las. 

Mirofl 'tes de l a S i e r r a 15 de Enero d» 
1904. = E1 Alcalde, Pah:o P e r a l e s . ^ 
Secretario, Emilio Osete. 

423 - 4 2 4 . 

D. Pab'o Perales A'harrán, Aloald» 
constitucional de esta villa. 

H*go saber: Qur por Calixto Bidajot 
Ramos, vecino de esta vil'a, se ha rendi
do al Ayuntamiento de "ata localidadeo 
pretensión de que ?e le concoda una par. 
cela de terreno sobr-.nte de la vía públi
ca de esta villa, al sitio de la Uerrendt 
las gitanas y camino d3 la Pontezael», 
lindante al Saliente y Mediodía con te
rreno del común, Poniendo rumin", y Nor
te Llerren de l^s G tanas, d-i ocupar qdi 
extensión superficial de 80 metros cua
drados, con DI fin de construir en ellauo 
edifioio urbano, habiendo sido tasado por 
Peritos nombrados al efecto «n .020pe
setas. 

En su vibta, pues, y A los efectos qne 
sen consiguientes, se baos públioa dicbi 
pretensión por el término de veinte díu, 
durante el cual podrá hacer cualquier» 
persona las reclamaciones que orea jQt-
tas, bí;jo el conoepto que, pasado sin re-
riiicarlo, no serán oídas. 

Mimílore8 de la Sierra 15 de Eoerod* 
1904.=El Aloalde, ! Jab.o Perales.-EISe
cretario, Emilio üaeiu. 

423.-426-

\>. Pablo Perales Albarrán, AlcsM» 
constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que por Tiburcio Arroy* 
González, vecino de esta villa, se haid* 
dido al x\yuntamiento de esta locaM4* 
en pretensión de qua se le conceda os» 
paroela de terreno sobrante de la vis P* 
blica de esta villa, al sitio de la Ponteía*' 
la.condlrecoión al Camino Nuevo y P f ' 
Relleno, lindante al Norte oon Htfjjj 
de las Gitanas y por los demás * i r í | 
con terreno de! o o m ú n , d e o c u p s f W ^ 
extensión supet fl jial de 1Ó0 metro» 
drados, oon el :ii de ü v n s t r u i r e D e 

do3 edificios urbjnos, habiendo sido t*-
do por Peritos nombrado al efeoto en 
pesetas. ^ 

En su vista, pues, y A los ef-jetosq^6' 
consiguientes, ae bañe pública diob» P 
tensión por el término de veinte di*9-
ranto el cual podrA hacer °u&lqa i e r * P

$ t > . 
sona las ieclamaoioues que ere» 
bajo elooncepto que, pasado s i n v e r 

lo, no M'iáii oidas. d* 
Mirafljres de la Sierra 15 de E o e r ^ 

19C4. = E1 Aloalde, Pablo Peralea* 
Secretario, Emilio Oiete. 

http://fi.9i.id
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p Pablo Perales Albarrán, Alcalde 
' t¡, ncioti»l

 d e € 8 t a villa, 
^gago saber: Que por D. Rufino Osete 
rida'

e s

'
 v e c

'
n 0 d c t s l a v

"
l f l

»
 8 0 n a «cu

pido al Ayuntamiento do esta localidad 
pretensión de que so lo conceda una 

rcela de terreno sobrante de la vía pú

lala de esta vlNa, al sitio de la Cruz de 
Uelorro, lindante al Norte con oammo de 
j^Sierrn; Ponirnte, cercado del D. Refln 0 

Osete, y al Saliente y Mediodía con te

rreno del con ún, de ocupar una esten

8ión sopet Acial
 d e m

«
l

r o 8 cuadrados, 
c 0 n el 0»

 d e construir en ella un edificio 
urbano, hablemlo sido 'asado por Peritos 
nombrados H! efecto en 20 pesetas. 

En su vista, pues, y á los efeotos que 
дап consiguientes, se hnee pública dioha 
pretensión per el término de veinte días, 
dorante el cual podra hacer cualquiera 
persona las гео'ат(>с;опея qne crea jus

UiS, bnjo el cene p'o que pasado sin veri

ficarlo no será oídas. 
Mirníbres de la Sierra 15 do Enro de 

1904.=
К 1 Alcalde. Pab:o Perales. = E I 

Seoretnio, Emi io Oáete. 

423.428. 

Ü. Pablo Pirales Abarran, Alcalde 
constitucional de esta villa. 

Перо fater. Que р. r Polonio Ramírez 
García, vecino de esta vil¡n, se ha acudi

do al Ayuniamb nlo de esta localidad en 
pretensión de que ье le conceda una par

cela de terri B< sobrante de la vía públi

ca de ема villa, a
1 sitio de la Herrén de 

las Giunas, l.r.dsr.te «
: Бм'сые calle en 

prcycc'o, Mniiodia cesa de Enrique Bar

tokiLé, Píntente Ilerjcn df» lasGitanasy 
Norte iciiu.o i c i i L ü r j , de ocupar una 
extinficn tu\ < rflclsl de 104 metres cua

drados, con el fin de c< nstrulr ев ella un 
edifirc ш bitlO, lw.bii ndu sido lasado por 
Ptritos i .ta.bibdis al efecto en cinco pe

setas. 
fcn su vista, pues, y a los efectos que 

ion Consiguientes, se ht.ee pública dicha 
pretensión peí ti téimlbo dt v e n t e d l a s , 
dorante el cual pi cía hacer cualquiera 
pertona las reejatiuju Iones que crea jus

tas, bajo el ccuerpio que pagado sin v e 

rificailu no S e i ú u OÍdns . 

MlrHlous do 1ь Sierra l o d o Eueto de 
1904.= Et A;caide, Pab о P«:ralcs.=El l 
Secreu.no, Emilio Oáete. 

4 2 3 .  4 2 9 . 

D. Pablo Perales Albí.rrfln, Alcalde 
conetitociccul de «sta villa. 

H¡ go s^b. i: Que por M; nuel Jiménez 
Peral es, vicu.o de esta villa, se ha acu

dido al AyuuiMD:en:o dc es:a localidad 
•n pretensión do que se le conceda una 
Parce.a de terreno sobrante di la vía pú

blica de esta vlll», al s i to dc la calle del 
Corralón, ün.iaoté al Saliecte y Norte con 
calleja ce 1« Lei-huga, M'dtodla casa del 
Nanotl J • enez, y Poniente calle del 
Corralón, de oenpar una extensión su

perficial de 35 metros cuadrados, con el 
fia de construir en ella un edificio urba

jo, habiendo sido tasado por Peritos 
nombra.tos »| efecto en tres pesetas. 

En su vistn, pues, y A los efeotos que 
•On consiguientes, se hace pública dicha 
"Preter.sion por ci término do veinte días, 
durante el cual podrá hacer cualquiera 
Persona las reclamaciones que crea jus

bnjo el concepto que, pasado sin ve

rificar! no serán oídas. 
Mir; fl | f . 8 de la Sierra 17 de Enero de 

l « 0 4 . ~ E i A C I d e , Pablo Perales. = El 
s

ecretai io , Etui ío Osete. 
423 . 430 . 

D. Pablo Perales Albarrán, Alcalde 
constitucional de. esta villa. 

Hago saber: Que por Juan Díaz Gar

cía, vecino de esta villa, se ha acudido 
al Ayuntamiento de esta localidad en 
pretensión de que se le conceda una par 
cela do terreno sobrante de la vía públi

ca de esta villa al sito de la Pontezuola 
con dirección al Camino Nuevo y Prado 
Relleno, lindante al Norte oon Corren do 
las Gitanas y por los demás aires oon te

rrenos del común, de ocupar una exten

sión superficial de 100 metros cuadrados, 
con el fin de construir en el'a un edificio 
urbano, habiendo sido tasado por Peritos 
nombrados al efecto en cu uro pesetas. 

En su vista, pues, y á los efeotos que 
son consiguientes, se hace públioa dicha 
pretensión por el :órmino de veinte dfna. 
durante el cual podrá hacer cualquiera 
persona las reclamaciones que orea jus

tas; bajo el concepto que, pasado sin vc

rifioarlo, no serán oídas. 
Mirefl ¡res de la Siei ra 17 de Enero do 

1ÍKM.=E1 Alcalde, Pablo Pera!es.= El Se

cretario, Emilio Osete. 
4 2 3 .  4 3 1 . 

D. Pablo Perales Albarrán, Alcalde 
constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que por Alejandro Bada

joz GoczAkz, vecino do esta villa, se ha 
a endido al Ayuntaniit nto dc esta looali

dad en pretensión dc qui sé le conceda 
uua parcela de tei reno sobrante de la vía 
pública de esta villa al sitio de la Pon

tczucU, sa.ida de la calle de los Rlazaa, 
con d u e c e ó n al C«iu;uo Nuevo y Prado 
i: .. QO, lindante per los cuatro puntos 
cardinales con terreno del común, de 
o cu{ ar una extensión supeificial de 100 
metro* cuadi «dos, con el fin de construir 
en ella un edificio u<b .no, habiendo sido 
tasaoo por Ptritcs nombrados al efecto 
en cuutt o pesetas. 

En su vista, pue3, y á los efectos que 
son consiguientes, se hace júo.íca dicha 
I re te lisien pur ei léimino ce veinte días, 
durante ei cual podía hacer cualquiera 
pcieoua las rec amacioues que orea jus

tas , bajo ti concepto que pasado sin ve

riíioario no serán oídas. 
Mii > flores de la Sierra A 17 de Enero 

de 1904.=El Alcalde, P«b¡u Perales.=E1 
Secretario, Emilio Osete. 

4 2 3 .  4 3 2 . 

S a l a » de l o s l á t a n l e s 
D . Demingo Labrador del Pozo, Alcal

de constitucional de esta villa. 
l lago saber: Quo en el a istamiento de 

mozes de esta villa para el reemplazo del 
a fio actual, ha sido inc úido el mozo Vic

toriano Manzano Olalla, hijo de Frano's

oo y lUmana, que nncló en esta v. :.*. el 
día 23 de Diciembre de 1884, y no oons

lando el acua l domicilio <te dicho mozo, 
ni el de sus padres, que te dio; han re

sidido ó residen en Madrid ó en R bre

gordo, de dicha provincia, patt.do Judi

óla! de Torrelagunu, se le cita por el pre

sente edicto, que se inseitará también en 
la Caceta de Madrid, para que coucurra 
los días 31 del aoiu»l, 14 de Febrero y 6 
de Marzo próximos á las once á esta Casa 
Consistorial á :o3 vetos de rectificación 
del alistamiento, sorteo y declaracióu de 
soldados; apercibido que, si uo lo verlfl

oa, le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Salas de los Infantes 24 de Enero de 
1904.=El Alcalde, Domingo Labrador..= 
P. S. M., el Secretario, Leonardo Moli

nero. 
423.—433. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Rimón L^pez Alvares, sesrundo T e 

niente del regimienfo inf tQtei la de Co

vadonga núm. 40, y Ja^z instructor nom

brado para la evtcaaoión de un exhorto 
procedente del Cantón de Leg^né», para 
diligenciar en la persona del que fué sar

gento del bata) ón de San Fernando ex

pedicionario A Cuba, Norberto Boya Al

var ez. 
Por el prpsente cito, llamo y emplazo 

á Norberto Boy» A
1 var»'Z, sargento qne 

lué del batallón expedicionario de San 
Fernando á Cuba, pnta que en el térmi

no de quinoe días, á contar d<«sde la f.«eha 
de su publicación en el B'iK.TiN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado militar, que lleno *u residencia 
ta el cuartel de los Doks y insjar en que 
se aloja el regimiento ¡nf.nieria Cova

donga núm. 40, para prestar declara

ción á un ¡ntem.gatorio procedente del 
Cantón de Leg«nés. 

Madrid 25 de Enero de lL<04. = R*món 
López. 

4 2 2 .  4 1 4 . 

J u z g a d o s dc primera instancia 

CKNTHO 
D. Cayetano G>rcia Montes, Juez de 

primera i n s t H n c i a é instrucción del dis

trito del Centro de esta corte. 
Por el presento cito, llnmo y emplazo 

á Juan José FerrAndez Valero y Jo*é 
Fernández Mizquita, natural el primero 
de Jaon, hijo de .lu.»n José y de Antonia, 
de dieciséis aflos, soltero, vidriero y tuvo 
su domicilio calle de Manuel Cortina, nú

mero 7; el segundo natural de Madrid, 
hijo de Alejandro y María, do dieciséis 
afioá, so tero, y vivió San Hermenegildo, 
número 32, para que en el término do 
diez olas, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserto en la 
Oactta de A/odírd, comparezcan en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de •>•> 
Juzgados, calle del General Cast< fios, 
con el objeto de ser reducidos á prisión*, 
apercibidos que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el per

juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo iuegu y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la pulida judicial, procedan á 
la busca do los txpresados procesados, 
cuyas seflis peí son iles del primero, esta* 
tura regular, p«lo negro, ojos negros, na

riz regular, coiorde: rostro moreno, y ves

tía bluta azul y pantalón n.gto, y el se 

gundo estatuí a regular, pelo rublo, ojos 
pardos, nariz aguilcfi i, y vestía america

na, y en el caso de &er habidos los pon

gan á i. i disposicióu en este Juzgado. 
Madrid 30 de Euero de 1904.=C¿yeta

no García Montes. = El Escribano, Joa

quín Ferrer. 
419.—344. 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia é ins'rucción del dis

trito del Congreso de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Fernando Julián Romera Martínez, de 
veintiséis ..fio?, soltero, dependiente de 
comercio y natural de Patencia, hijo de 
Pedro y de Felisa, y cuyo actual para

dero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 

) al en que esta requisitoria se inserte en 

la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoto de los 
Juzgados, oil le del General Casianos, 
con el objeto de responder A los cargoB 
qne le resultan en causa qne se le sigue 
por estsf«; apercibido que, de no verifL 
o^rlo, será deo!arado rebelde y !e para

rá el perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tnrapo mego y p'nctrgo á to

das las Autoridades, y ordeno á los *sren 
tea de la policía judicial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en este Juzgado. 
Madrid 16 de Euero de 1904.=Toaquín 

B«n»yro.=P. H. del Ejcribr.no Sr Val

divieso, Ulplano Sanz. 
422.—409. 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera InstinoiA é instrucción del dis

trito de' Congreso do esta corte. 
Por el presente cito, l'aroo y emplazo 

á Fr inc :

soa Serna Mmt.ro, dc cuurenta 
y seis hfio««, soltera, «ns labores, que ba

bi'ó en la onlle de Echegaray, núm. 25, 
segundo, y cuyo paradero se ignora, pa

ru quo en el término de diez oías, con

tados desdo el siguiente alen que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Ctstafios, con el obje

to de recibiría declaración indagatoria 
en oausa que con otros se la sigue por 
juegos piolnbido;; apercibida que, dc uo 
venúoti'lu, será deolarada rebelde y la 
par/irá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al tuismj tiempo ruego y eu;argo á 
todas las Autoridades, y ordeno á ios 
agentes 4Q la polioia Jadióla!, procedan 
á la busea de la ex?: ciada procos «da, 
cuyas sen is person ues sa ignoran, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi dis . 
posición en es'e Juzgado. 

M .ai ui Id de Eot.ro de 1901.=Joaquin 
Beueyio.=Ei Eocribauo, Aniolin Val ¡és. 

419.—347. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de e*u corte, dto

tada en oi sumai io qu» so instruye por 
homicidio por impru leticia, se cita á los 
parientes del tin ..lo Ramón Guerrero Pi

zarro. ri «imal do Aimendralejo, hijo de 
Jobé y de Muría, de oinoueota y nueve 
«fio» soltero, jornalero, que ha fallecido 
el 23 de Suptiembro último eu el liospi • 
tal Provincial á consecuencia del atrope

llo de un tranvía eléctrico, para que 
comparezcan en su Sala audiencia, sita 
eu el Palaeio do los Ju¿gados, oalld del 
General Castados, deU'ro del término de 
cinco días, conta loa desde el sguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficia e», oou objeto de decla

rar y ofrecerles el procedimiento; bajo 
apercibimientod>: s»er deolarados inoursos 
de la multa de 50 pesetas con que te les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 22 do Enero de 1904 .=V.° B.° 
=rBeneyto.=El Escribano, Andrés Ortlz. 

419.—348. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, lUmo y emplazo 
á R ifael Basteiro Vázquez, natural do 
Novedra, provínola de Lugo, hijo de 
Juan y de Juana, de treinta y ocho aflog 
de edad, oasado, éxvigilante de consu
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mos, y qoe vivió en la calle de Viriaio, 
número 8, pura que en el término de diez 
di s, contados desde el siguiente al en 
que. esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIA^, com
parezca en mi Snla andienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castalios, con el objeto de cumplir la 
pena impuesta por la Sección 3.* de esta 
Audiencia en sentencia d« 26 de Marzo 
Último, en cansx por disparo; aporoibldo 
que, de no veriflo*r'o, será deotarado re
belde y le parará el perjuíoio á que hu
biere lagar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to« 
dti8 Ihs Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, prooedau & la 
bu rn del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regalar, 
polo rabio, ojos pardos, nariz regalar, 
color del rostro sano y viste traje de pana 
color gris, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposieión en la Cároel ce
lular. 

Madrid 25 de Enero de 1904 .«José 
María de Oí toga Morejón. = El Esoriba-
no. Ricardo Gómez. 

4 1 9 . - 3 5 4 , 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia é instruooióa del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Cándido García y García, natural de 
Rieres, provincia do Oviedo, de veint-ún 
alio», soltero,repartidor de periódicos, hijo 
de Etamdo y Ceoilia. para que en el tér
mino de diez días, oontados desde el 
siguiente al en qno esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL, coraparezoa on mi .Sala au
diencia, sita on el Palaoio de los Juzga
dos, calle del General Castalios, coa el 
objeto de cumplir la condena impuesta 
por la Srtonión 3.* aoesta Audiencia, feoha 
22 de Agosto último, en oiusa por li-siones 
á Diego San;; aperoibido que, de no ve
rificarlo, será dcolarado n-btdde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y eocirgo á 
todas las Autoridades, y ordeno á les 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la basca del expresado procesado, cuyas 
lefias personales son: esta'ura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
oolor del rostro bueuo y viste traja de 
americana de lana color café obscuro, y 
en el oaso de ser habido lo pougan á mi 
disposición en la Cárcel oelular. 

Madrid 21 de Enero de 1904.=Jofé Ma
ría de Ortega Mjri'jón. = EI Escribano, 
Ricardo Gómez. 

419 —353. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Hern, Jaez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la ltiO usa de esta corte. 

Por la presente cito, ll-.mo y emplazo 
á Florentino Pérez Herrero, hijo de Ma
riano y de Ep;l - i . : - , de catorce aQos de 
edad, natural de Avila, sin oficio ni do
micilio, que estuvo de acogido en el Hos
picio por orden del Sr. Gobernador y se i 
fugó el 2*5 de Diciembre, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserto en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala andienoia, sita en el Pa • 
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castafioe, con el objeto de ampliar ea de
claración en cansa que se le siguo por 
hurto; apercibido que, de no verificarlo^ 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á qae hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
fias personales son: estatura regular, pe
lo castalio, ojos pardos, nariz afilada, co
lor moreno, y eu el o .so do ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 26 de Enero de 1904 = L u i s Ro
dríguez de Llera. = El Escribano, Ángel 
Ángulo. 

421 .—383. 
LATINA 

D. Luis Rabio y Contreras, Jaez de 
Instraooión del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Antolin Rivera Expósito, nataral y v e 
cino de esta oorte, hij > de padres desco
nocidos, de veintiocho afios, soltero, jor
nalero, para qae en el término de diez 
dias, contados desde el sigaicute al en que 
esta requisitoria Ee Inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgado*, oa
lle del General Castalios, con el objeto 
de llevar á efecto cierta diligencia; aper
cibido quo, de no verificarlo, sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
qae hubiere lugar. 

Al mismo tiempo mego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial, procedan 
á la busoa de! expresado procesa lo, cu
yas seflis personales son: estatura regu
lar, pelo rubio, ojos pardos, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juagado ó en la Cfcroel. 

Madrid 27 de Enero de 1904.= Luis Ru
b i o ^ El Escribano, por mi oompafiero 
Sr. Rives, Licenoiado Manuel Cobo Ca
nalejas. 

4 2 2 . - 4 0 6 . 

PALACIO 
En virtud de providencia dei Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio 11 esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumtrio que se 
inatruye por amenazas á G ibriel Albo, 
so olta á Cayetano Corujo Serra, tenedor 
de libros, soltero, de treinta y cuatro aflost 
hijo de Francisco y Cayetana, nataral de 
Manila, Filipinas, que ha vivido en la ca
llo do los Reyes, núaj. 11, tercero izquier
da, para que comparezca en su Sala au • 
dteucta, sita en e! Palaoio de los Juzga
dos, oa'le d -1 General Castalios, dentro 
del término de diez dias, cootados desde 
el siguieute al en que usté edicto fuere in
serto en los peílóJicos uíloiales, con obje
to de presur deo.aracióu en dieha caas<; 
bajo apercibimiento de ser declarado in-
curso de la multa de 2~> pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fio de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 20 de Enero de 1904- = V . ° B.° 
— A ós. = K. Escribano, Autoulo Gons&lez 
y Catreras. 

4 2 2 . - 4 0 4 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del sefior 
Jn«z de primera instancia é instrucción 
dei distrito de la Universidad de esta 
corte, diotsda en 16 del anual en el su
mario que se instruye por hurto, se cita 
al duefio de unís ropas que habla colga
das para seoarse el día l . ° del aotual, y 
que desaparecieran, para que comparez
ca en su Sala audiencia, sita en el Pala
oio de los Juzgado , o «le del General 
Castalios, dentro del té-mino de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este eoicto fuere inserto eo los perló-
díoos oficUles, con objeto de recibirle 
deolaraoióu y ufieoerlcel prooodlmiento; 

bajo apercibimiento de ser deolarado in
corso de la malta oon qae se le conmina, 
sin perjuíoio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle á efeotuar di-
oha oornpareconola. 

Madrid J8 de Eaero de 1904. = V . ° B.° 
=»Oonorio Valentín. = El Escribano, L i 
cenciado Vicente Moreno. 

4 1 9 . - 3 5 0 . 

D. Honorio Valentín y G a m i z o , Jaoz 
interino de primera instaoola é instruc
ción del distrito de la Universidad de es
ta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Gregorio Sofío Lara, natural de Madrid, 
hijo de Pedro y de Rosa, do veintinueve 
afio», soltero, carpintero, que luvo su do
micilio en a calle de Embajadores, nú
mero 56 y 62, pisos principales, para que 
en el término de diez días, oontados des
de el siguiente al en que esta requisito 
ria se inserto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, Biti en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral C"8taBos, con el objeto do reducir
le á prisión; apercibido quo, de nc verifi
carlo, será declarado rebede y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los «gen
tes de la policía judicial, procedan A la 
busca del expresado procesado, cuy: s so-
fias persona.es son: estaiura regular, polo 
negro, ojos ca,t«fios, nariz regular, color 
del rostro moreno y vestía americana ne-

j gra, pantalón de pana color aceite y boi
na, y eu el oaso de sor habido lo pougan 
á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 22 de Euero de 1VÜ4 =Honorio 
Valentín. = El .Escribano, Estebeu Ur-
zueta. 

4 2 1 . - 3 8 9 . 

En virtud de proVideuou del sefior 
Juez de primera instancia é instraooión 
del aistrilo de la Universidad de esta 
corte ,dietada el o í a de hoy ea el sumario 
que se instruye por estaf * á Santos Ca
rrero, se cita á Santos Carrero Rollunt, 
de piofesióu empleado, soitero, de vein
tisiete a Ti ..a de edad, que vivió eu la glo
rieta de San Bernardo, núm. 4, piao pri
mero, para quo comparezo l eu su Sala 
au ílencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, callo del General Castillos, den
tro del lérmioo de oiuco d ías , coñudos 
desdo el siguiente al en que este edioto 
fuere n.áei .j eu los periódicos oüoiales, 
con objeto do ampliarle su declaración; 
bajo apercibimiento de ser deo.arado íu-
cuiao de la multaoon queso le conmina, 
s.n perjuicio de adupiarse otras deter
minaciones á Üu deubi iga i l eá efectuar 
dlch* oouipareoeuoia. 

Madrid 21 de Enero de 1904 = V . ° 13. 0 

=£louoriu Valentín.^=Ei Secretario, Li
cenciado Vicente Moreno. 

419.—351. 

Juzgados municipales 

INCLU3A 
En oamplimlento de lo dispuesto en el 

artloulo 18 de la Ley del Jurado, se ha-
11 irá expuesto al púbtioo en la Secreta
rla de este Jazgado munioipal de la In-
oulsa, por lérmioo do quinoe dias, que 
empezarán acontarse desde el día pri
me- o de Febrero próximo de las diez á 
á 1*8 dooe los dias laborables, las listas 
de cabeza de familia y capacidades, & 
fia de qae los vecinos del tó. mino muni
cipal paedaa hacer las oportunas recla
maciones. 

Madrid 20 de Enero de 1904.=El Juez 

municipal, Juan Aguilar.=Ei Seoreta r í 

Franolsco Alvarez do Lara. n ° , 

; En virtud do providencia d i 0 t a ( 1 & 

1 el Sr. Juez municipal do esta d l s t r i ^ 
la Inclusa con feoha de hoy, 8 e 0 | t &

0 < 1 * 
el presente á Frmo'soo Diez Marifn 

que el día 28 de Febrero próximo,' J? 1 

diez horas, comparezca ante esta Aud¡ ** 
cia, Bita Esgrima, núm. 7, PRINCIPA* 
celebrar un juicio de f iltas. 

T oon el fin do quo sea inserto el edi 
anterior en el BOI.ETIN ( P C A L de esta 
vínola, expido ol presento en Madrid 
26 de Enero de ' l904 .= V.° B °«Crl 8 W |JI 
Bordiú.«Franc¡soo Alvarez de Lar» 

422.-408. 
CHAMARTIN DE LA ROSA 

D. Juan Nogueras Alvarez, Jue z m | 

nicipal de Cham «r:ín de la Rosa. 
Por el presente se cita á taabjl Dolg», 

do Andrés, casada, de treinta y m ^ 
afios, qae habitó en !a H-terw del Obi», 
po, término de Fuen<-arral, y onyo ac.uil 
paradero se ignora, par* quo compare* 
oa en la Sala audiencia de este Jugado 
sito en la calle de T-?tnán, núm. 6, el dU 
12 de Febrero próximo á las diez y treio. 
ta, con oon el ñu do celebrar juicio de 
faltas por dallos; uo rcib éndola que, de 
no verificarlo con loa medios de pruebí, 
le parata perjuicio en -su n-b-ddia. 

Dado en Chamartin de I » R-sa A 19 de 
Enero do 19 4. = Juan N igueras.^El Se
cretario, Vicente Fjrntn lyi, 

420.— 371. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito Intransmisible núm. 42.160, 
expedido por este Establecimiento en 2 
de Octubre de 1903 A f »vor de D. Rami
ro de la Madrid y Ahutua ta y dolía Pi
lar Vázquez Aldama y Busch, indiatintl-
mente, so anuncia al público por según* 
da Vez, para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dontro del 
plazo de dos m-ises, á oontar desde el di» 
17 del oorrlente, feoha de la primera ta-
seroión de C8to anuncio «-n los pcrlódicoi 
oficiales Gaceta de Madrid y BOIKTIÍ 
OFICIAL de esta provincia, según deterflü 
na el art. 6.° del Reglamento vigente da 
este Banco; adviniendo qao, transcurri
da dicho plazo sin reol.imación de tere*" 
ro, Be expedirá el correspondiente dupM' 
oado de dicho resguardo, anulado el pfl' 
mltivo y quedando el Banco exento de W 
da responsabilidad. 

Madrid 27 de Enero do 1904-^E 1 V l°** 
Beoretario, Francisco Belda. 

5 3 . -

S U B A S T A 

El día 20 do Febrero, á las onoe d» 
mafiana, se celebrará subasta Vúb]l 

eu Madrid, plaza de las Salesas, núfl*^ 
ouarto entresuelo de la Izquierda 0 ° 
ría), para la enaj«maoión de tres 
mas partes de un prado radiante t* 
concejo do Salas, provincia de 0> l ^ 
pertenecientes á menores, oon «rreg-
pliego de condiciouos que se halla de 
nifiesto en la expresada Notaría. 
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